
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 21 

del 15 de MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija el 

mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2024-00158-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: RENOVA SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS 
Demandada:  HUGO LEONARDO CASTRO SALAZAR 
 
INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 11 de 
marzo de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 14 de marzo de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
OFICIAL MAYOR 
 

 

 
Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Realizado el examen preliminar, sería el caso admitir la demanda sino fuera porque, el despacho 

encontró las siguientes inconsistencias: 

 

1. NO CUANTIFICÓ LA TOTALIDAD DE LAS PRETENSIONES (Art. 25 num. 6 C.P.T.) 

 

No se cuantificó lo solicitado en el ordinal TERCERO del acápite de PRETENSIONES, toda vez, 

que ello es necesario para establecer debidamente la cuantía y por ende el trámite que se le va 

a dar a la demanda de conformidad con el numeral 10 del artículo 25 del C.P. del T. y de la S.S. 

 

2. FALTA DE PRUEBA (art. 25 num. 9 C.P.T.): 

 

En el presente caso, se observa que, si bien la demanda se sigue en contra del señor HUGO 

LEONARDO CASTRO SALAZAR, la parte demandante allega contrato de prestación de 

servicios suscrito con otra persona. 

 

3. DIRECCIÓN DEL DEMANDADO (art. 25 num. 3 C.P.T y art. 6 Ley 2213 de 2022)  
 

El inciso primero del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, reza “La demanda indicará el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión.” 
 
El libelo genitor no asume esta carga, puesto que no se acredita el medio por el cual se obtuvo 
la dirección de notificación del demandado, en atención a que el contrato de prestación de 
servicios aportado, no corresponde al de dicha persona. 
 

4. PODER ENVIADO A ABOGADO A DIRECCIÓN SIN REGISTRO (art. 5 ley 2213 de 
2022) 

 
El poder otorgado por el representante legal de la parte actora se envió a un correo electrónico 
diferente del que registra la abogada que presenta la demanda en el Registro Nacional de 
Abogados  
 



 
 
Por lo anterior deberá, bien sea evidenciar que la dirección a donde se le envió inicialmente 
está inscrita en el Registro Nacional de Abogados, o lograr que el mandato se le envíe a la 
dirección que si tiene registrada.  
 
 
Las anomalías anteriormente mencionadas, conllevan a que se deba declarar inadmisible la 
demanda concediéndole a la parte actora un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de esta decisión, a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de 
rechazo.  
 
Lo anterior es procedente atendiendo el principio de saneamiento del proceso y de la facultad 
que tiene el Juez para configurar en debida forma la demanda con la que se pueda tramitar el 
presente proceso hasta la sentencia respectiva, si es del caso, así como para evitar nulidades.   
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
CÚCUTA, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda promovida por la parte demandante RANOVA 
SOLUCIONES JURIDICO FINANCIERAS en contra del señor HUGO LEONARDO CASTRO 
SALAZAR, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Concédasele el término de cinco (5) días a la parte demandante, para que sirva 
subsanar las irregularidades anotadas, so pena de rechazo. La subsanación debe estar 
integrada en conjunto con la demanda y se reitera, debe enviarla también al demandado, 
y evidenciar a este Juzgado el envío al accionado. 
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